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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Por resultar improcedente, se niega la petición que fuera 

elevada por el demandado en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 23 de noviembre del cursante año, por cuanto 

revisado el expediente se aprecia que el presente proceso de 

alimentos se dio por terminado en audiencia celebrada el día 17 

de octubre de 2019 (fols. 51 a 53) en la que las partes 

conciliaron la cuota alimentaria y las visitas de su menor hijo; 

por lo que si se pretende una modificación de tales visitas, debe 

presentarse nueva demanda y/o solicitarse ante un centro de 

conciliación, la citación de la demandante para intentar una 

conciliación extrajudicial al respecto.  
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